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ACTA DE REGISTRO DE AUDIENCIA DE DETERMINACION DE PROCE
DE PRISIÓN PREVENTIVA

Expediente Nto.
Juzgado

5678-202Q-71-0401-JR-PE-08
8° Juzgado de Investigación Prep. De Violencia
Contra la Mujer e Integrantes del Grupo Familiar ¿fe"
Arequipa

íbft
ICIAL.D.jótiicial

Magistrada DR. GONZALO JUNIOR VILLAGRA
AMBRONCIO ro

Especialista de Audiencia
^^Es£ec¡alistadeCausa
Delito

Imputado
Agraviado

Eduardo Manuel Concha Calle
O

^Carlos^nricQteJTerronesAm
Actos contra el pudor en menores
Eloy Eduardo Navarro Acevedo
HRCN y JECN representados por Raelsa Navarr^
Acevedo "S

Fecha

Sala de Audiencias

Hora de inicio

Hora de término

Arequipa, 12 de abril del 2023 í

N° 08 mediante plataforma de google mcet. ex
CP

08:00 horas

08:28 horas
Se deja constancia que la presente audiencia es registrada mediante audio, tal como lo pirtV^eli;
artículo 361° del Código Procesal Penal. Asimismo, por el Estado de Emergencia dispuesto "eitn
nuestro país debido a la pandemia del Co\idl9, la presente audiencia es realizada de forma virtud g
través de la plataforma autorizada por la Corte Superior de Justicia de Arequipa Google Mcet (se
desarrolla audiencia sin tener expedientefísico a la vista).
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I. IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES ASISTENTES. -

• Ministerio Púbhco: Abg. JOAN NATALY MAYANGA PUMA, Fiscal Adjunta del
Primer Despacho de la Primera fiscalía provincial Penal Corporativa Especializada en
delitos de Golencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar de Arequipa, con
domicilio procesal en Av. La Paz N° 320-Arequipa, con casilla electrónica N° 73694.
con correo: irnavangadiffl/nqitíi.gfili.pc.

•  Defensa Pública del Procesado: Dra. MELISSA OCHARAN VELEZ, Defensora
Pública del MINJUS, con CAA N° 7690, con casiUa electrónica N° 13397. correo
electrónico mclissa.ochararKi/jgmail.corn

•  Defensa Pública de la Agraviada: Abg. ROSA GABRIELA VERA VALER,
abogada CEM Comisaria El Triunfo, con C.A.A 7361, con domicilio procesal en Calle
Miguel Grau Mz. D Lote 4 El Triunfo, La Joya — Arequipa v correo electrónico
ccmcítviiisariaeltriufiít if'tí'ginail.ctim celular 982549460 y casilla electrónica 104600
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11. ACTUACIONES REALIZADAS. -

00.02.22 Despacho: Se da cuenta de las notificaciones efectuadas a la parte
procesada, informando que no se han podido realizar las mismas, por
cuanto el procesado vive en un caserío, lo cual dificulta su
diligenciamiento. En ese entender, la asistente a cargo ha informado dicha
circunstancia, lo cual se pone en conocimiento de las partes presentes

00.04.37 Ministerio Público: Solicita se notifique al procesado vía edicto

00.04.48 Defensa Pública del Procesado: Sin observaciones

00.04.50 Despacho: Se procede a emitir resolución

RESOLUCION N° 0.3-2023

Arequipa, doce de abril


